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ORDENANZA IX - Nº 03 

(Antes Ordenanza 19/03) 

 

Artículo 1.- Se ratifica en todas sus partes la creación del consorcio para el desarrollo de 

Región de las Flores del Alto Paraná.  

 

Artículo 2.- Se aprueba como Anexo Único, teniéndose como parte de esta Ordenanza, el 

Estatuto Constitutivo, que será norma legal de cumplimiento obligatorio a partir de la 

ratificación por los cuerpos colegiados de los municipios integrantes de la Micro Región 

de las Flores, conforme al Artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipio, Ley XV- N°5 

(Antes Ley 257) y sus modificaciones, y consecuente correlación con la Carta Orgánica 

Municipal. 

 

Artículo 3.- Se establece, que todo empréstito, subsidio, que deba afrontar el Municipio, 

deberá previamente ser aprobado por el Honorable Concejo Deliberante de ésta ciudad.  

  

Artículo 4.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 


